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ACUERDO DE LA JUNTA DE COORDINACION POLITICA, POR EL QUE SE
CREA UN GRUPO DE TRABAJO PARA REVISAR EL MARCO JURIDICO DE

LAS ATRIBUCIONES DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE

LA FEDERACIÓN

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo dispuesto por el artículo
77 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 33 y 34 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y

CONSIDERANDO

r

I. Que como lo establece el artículo 77 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, cada una de las cámaras que integran el
Congreso de la Unión pueden, sin la intervención de la otra podrá dictar
resoluciones económicas relativas a su régimen interior.

II. Que con base en los artículos 33 y 34 de la Ley Orgánica del Congreso
General, la Junta de Coordinación Política es la expresión de la pluralidad de
la Cámara de Diputados, en donde se impulsan entendimientos y
convergencias políticas con las instancias y órganos que resulten necesarios,
a fin de alcanzar los acuerdos que permitan al Pleno adoptar las decisiones
que constitucional y legalmente le corresponden.

III. Que el 8 de febrero del año en curso, la Junta de Coordinación Política

acordó crear un Grupo de Trabajo para revisar el marco jurídico del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este órgano de gobierno somete a
consideración el siguiente:

Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados aprueba la creación de un grupo de trabajo cuyo
objeto será revisar y proponer modificaciones legislativas al Marco Jurídico de las
atribuciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.
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Segundo. El Grupo de Trabajo quedará integrado por diputadas y diputados de los
grupos parlamentarios representados en la Cámara de Diputados del siguiente
modo:

NOMBRE GRUPO

PARLAMENTARIO

CARGO

Dip. Juan Ramiro Robledo Ruiz MORENA Integrante

Dip. Jorge Arturo Espadas Galván PAN Integrante

Dip. Por definir PRI Integrante

Dip. Fausto Gallardo García PVEM Integrante

Dip. Pedro Vázquez González PT Integrante

Dip. Por definir MC Integrante

Dip. Elizabeth Pérez Valdez PRD Integrante

Tercero. El grupo de trabajo se instalará de inmediato y será coordinado por el
diputado del Grupo Parlamentario de Morena y las reglas de su funcionamiento
serán aprobadas por sus integrantes.

Podrá celebrar reuniones de trabajo en las que participarán las diputadas y
diputados de los distintos grupos parlamentarios e invitar a personas actoras de la
sociedad civil, de las personas académicas, especialistas, personas funcionarias,
personas de la magistratura, personas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
y personas profesionales del derecho, con la finalidad de recopilar opiniones e
información con el objetivo de elaborar las iniciativas de consenso que permitan
realizar la modificación legislativa en la materia.

Cuarto. La vigencia del Grupo de Trabajo será hasta el término de su encargo y
contará con el apoyo de la Secretaría General para realizar sus funciones.

Quinto. Comuniqúese y publíquese en la Gaceta Parlamentaria.

Transitorio

Único. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación.
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 9 de febrero de 2023.

D¡p. Moisés Ignacio Míer Velazco.
Presidente de la JunJa-ée^CSÓfdinación Política y

Coordinador,,á€rSrupo Parlamentario de MORENA

K^orgé Romero Herrera
Coordinador deiGrupo Parlamentario del

Partida Acción Nacional

l/lr^
Dip>RuéélT Ibnacio Moreira Valdez
Coordinador del Grupo Parlamentario
Del Partido Revolucionario Institucional

Dip. Carps vUbéíTO rupfite Salas
CüOtdinaUyi üet Gt'upo Parlamentario '
—PQrtidOyVordo Ecologista de México

ip. Alberto ti^rrez
dinador del Grupo Parlamentario del

Partido del Trabajo )

Dip. Jorge"Aívare|z Máynez
Coordinador del Grupo Ffarlamentario de

Movimiento Ciudadano

Dip. Lut^Anc^Xariel É|^inosa Cházaro
CoorcMnafikx del Grupo Parlamentario del
Partrao de la Revolución Democrática
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